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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1429/196b, de 20 de mayo, de modifica
ción arancelaria de la subpartida 2S.08-A.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mli novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria las reclamaciones o pe
ticiones que consideren convenientes en relación con el nuevo 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartlda veintiocho punto 
cero ocho-A del vigente Arancel de Aduanas

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, núm^o cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día doce de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Derecho
Partida Artículo Derecho transitorio

definitivo coyuntural

28.08 A.—Acido sulfúrico ....... 15 % 1 %

Articulo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor el 
día veintiocho de mayo de mii novecientos sesenta y cinco. Las 
precedentes modificaciones serán de aplicación incluso a las mer
cancías que en el momento de entrada en vigor del Decreto se 
encuentra en la Península e islas Baleares bajo cualquier ré
gimen aduanero, siempre que por los servicios de Aduanas no 
se hayan ultimado ios aforos en los respectivos documentos de 
despacho a consumo.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
Veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO DLLASTBES CALVO

DECRETO 1430/1965, de 20 de mayo, de modifica
ción arancelaria de la subpartida 84.45-B-13.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mll novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren convenientes en relación con el nuevo 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelarla, se ha 
estimado conveniente, oido el preceptivo informe de ia Junta 
Superior Arancelaria, modificar la subpartlda ochenta y cuatro 
punto cuarenta y cinco-B-trece del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia doce de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO .
ArUculo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 

Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Artículos Derecho
definitivo

Derecho
transitorio
coyuntural

84.45 B-13-ar2.—^De más de 4.000
kilogramos (•) ... 30 % 21 %

b.—^Las demás (♦) ....... 30 % 21 %

El texto de la posición ochenta y cuatro punto cuarenta y 
clnco-B-trece-a-dos irá seguido de una nota de astM-lsco que 
diga lo siguiente: «El derecho transitorio del veintiuno por cien
to se aplica exclusivamente a las rectificadoras de superficies 
planas y cilindricas, incluso las sin centros, cuyo peso no exceda 
de siete mil quinientos kilogramos. El resto de las máquinas in
cluidas en esta posición quedan sometidas transitoriamente a un 
derecho del uno por ciento.»

El texto de la posición ochenta y cuatro punto cuarenta y 
clnco-B-trece-b irá seguido de una nota de asterisco que diga 
lo siguiente: «El derecho transitorio del veintiuno por ciento 
se aplica exclusivamente a las rectificadoras de cigüeñales hasta 
un peso de siete mil quinientos kilogramos, a las rectificadoras 
de ejes estriados, hasta un peso de cinco mil kilogramos, y a las 
máquinas amoladoras o esperUadoras de muelles hasta un peso 
de tres mil quinientos kilogramos. El resto de las máquinas in
cluidas en esta posición quedan sometidas a un derecho transi
torio del uno por ciento.»

Articulo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el momento 
de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la Península 
e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en 
los respectivos documentos de despacho a consumo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO DLLASTRE3 CALVO

DECRETO 1431/1965, de 20 de mayo, de modifica
ción arancelaria de la subpartida 84.31-B.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mll novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
IntM-esadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelarla, las reclamaclmies o pe
ticiones que consideren conveniente en relación con el nuevo 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelarla, se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelarla, modificar la subpartida ochenta y cuatro 
punto treinta y uno-B del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria


